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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO TITULADO: “ACTUACIONES EN LOS 

ESPECTACULOS TAURINOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 
 

1. – OBJETO 

 

Las prestaciones que integran el contrato consisten en la realización de las 

actuaciones de gestión de los espectáculos taurinos en la Comunidad de Madrid, en 

materia de sanidad animal y movimiento pecuario, gestión del Programa de 

Erradicación de las Encefalopatías Espongiformes Transmisibles, y la elaboración de 

un análisis estadístico sobre el sacrificio de los animales de aptitud lidia en la 

Comunidad de Madrid. 
 

Todo ello de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas y en este de Prescripciones Técnicas, vinculantes 
contractualmente. 
 
 
2. – CARACTERISTICAS TECNICAS 

 
El servicio, que se establece tomando como base el número de espectáculos y el nº 
de actuaciones realizadas a lo largo de los años anteriores siendo como mínimo 1.050 
espectáculos, realizando 1.050 gestiones administrativas y de grabación y un dos por 
ciento de visitas a los espectáculos taurinos estimados que se realizarán en la 
Comunidad de Madrid en el año 2018, cumplirá con las siguientes características: 
 

 Revisión documental del movimiento pecuario de los animales que 
participan en espectáculos taurinos de la Comunidad de Madrid (bovino 
aptitud lidia y équidos) según lo expuesto en el anexo  

 Colaboración administrativa en la ejecución del Programa integral 
coordinado de vigilancia y control de la Encefalopatías Espongiformes 
Transmisibles en los animales (en lo sucesivo EEts), en animales de la 
especie Bovina, aptitud lidia.  

 Verificaciones en los espectáculos taurinos visitados de acuerdo con el 
marco coordinado de actuaciones en materia de sanidad animal y movimiento 
pecuario establecido en el anexo a este pliego.  

 Revisión de las actuaciones en materia de sanidad animal, producción 
y bienestar animal que se realizan en espectáculos taurinos 

 Formación de los veterinarios de servicio de espectáculos taurinos en 
materia de producción, sanidad y bienestar animal 

 Elaboración de análisis estadístico y difusión de la información que 
genera las actuaciones mencionadas en los apartados anteriores 

 
3.- DESARROLLO DE LOS TRABAJOS. 
 
Para la realización de este servicio el contratista se compromete a:  
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- Aportar personal técnico formado para llevar a cabo las actividades relacionadas 
con este contrato en relación al control administrativo y de grabación de los 
espectáculos taurinos (Dos personas con una titulación mínima de formación 
profesional de grado medio en administrativo). 

- Los servicios de visitas que han de prestarse, y que son objeto de contratación, 
serán realizados por veterinarios (Dos técnicos titulados superiores en 
veterinaria) que reúnan la capacidad técnica necesaria por su experiencia 
profesional en la materia objeto del contrato. 

- Formar a los veterinarios encargados de la realización de las visitas a 
espectáculos taurinos, en materias de movimiento pecuario, identificación 
animal  y en sanidad animal.    

- Elaborar una memoria final que incluya toda la información que haya generado 
la temporada taurina incluyendo :  

 Número, tipo y distribución por municipios, de festejos celebrados 
y/o suspendidos en la Comunidad de Madrid. 

 Número de animales lidiados relacionados por edad y tipo de 
espectáculo. 

 Actuaciones en relación a Programa Integral Coordinado de 
vigilancia y control de las EETs. 

 Ganaderías que han intervenido.  

 Incidencias. 
 
4.  - SUPERVISION Y SEGUIMIENTO  
 

La inspección y evaluación de los trabajos será realizada por el Área de 
Ganadería. 

Por otra parte, la Empresa adjudicataria estará obligada a nombrar a un 
responsable técnico, a quien podrán dirigirse a su vez a los responsables de la 
supervisión, con el fin de establecer en cada momento las pautas de actuación. 
 La Dirección General de Agricultura y Ganadería se reserva el derecho de 
vigilar y comprobar en todo momento el correcto cumplimiento por parte del 
adjudicatario de todas las obligaciones que asume por esta contratación. 

Con idéntica finalidad de disponer de un conocimiento inmediato y puntual, se 
podrá recabar la información necesaria, obligándose al adjudicatario a facilitar los 
datos solicitados. 
 
5. - CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS 
 

El adjudicatario tendrá  la obligación de observar las correspondientes medidas 
de seguridad y las instrucciones que reciba sobre el tratamiento de los datos, así como 
el deber de no aplicar o utilizar los mencionados datos para fines distintos de los que 
constituyen el objeto del contrato, el deber de no comunicarlos a otras personas y en 
general, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en  las disposiciones  
vigentes sobre la materia, en particular, la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal (B.O.E. 
número 17, de 19 de enero de 2008), o que pueda promulgarse durante la vigencia del 
contrato y que le pueda ser de aplicación. En este sentido, el adjudicatario y el órgano 
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de contratación suscribirán un acuerdo de aceptación de encargado de tratamiento 
para acceso a datos personales.  
 
6. - RESULTADOS 
 
 La Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del 
Territorio dispondrá de los trabajos y estudios realizados, a efectos de las actuaciones 
que correspondan, toda vez, que la propiedad de trabajos y de los derechos inherente 
a la propiedad intelectual y material generados, corresponden a ambas partes con lo 
dispuesto en las leyes. 
  

En Madrid, a fecha de la firma 
ELSUBDIRECTOR GENERAL DE RECURSOS AGRARIOS  
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ANEXO  
 

MARCO COORDINADO DE ACTUACIÓN EN MATERIA  
DE SANIDAD ANIMAL Y MOVIMIENTO PECUARIO 

      
      El marco coordinado de actuación en materia de sanidad animal y movimiento 
pecuario, incluirá las siguientes actuaciones: 

 
1. Examen de la documentación oficial que acompaña a los animales de la especie 

bovina y equina que intervengan en el espectáculo: 
      
       ANIMALES DE LA ESPECIE BOVINA      

 Certificado oficial de movimiento (Guía de Origen y Sanidad Pecuaria) 
 Documentos de Identificación para Bovinos. 
 Declaración del responsable o titular de la explotación sobre la 

información de la cadena alimentaria que los productores tienen 
que remitir a los mataderos, previo al sacrificio de los animales, 
según establece el Real Decreto 361/2009. Excepto en cabestros. 

 Certificados de Nacimiento. Excepto en cabestros. 
    
 ANIMALES DE LA ESPECIE EQUINA 

 Certificado oficial de movimiento (Guía de Origen y Sanidad Pecuaria) 
o Tarjeta de movimiento equina. P 

 Pasaporte  o Documento de Identificación Equina. 
 

2. Verificación de la identificación bovina de los animales, comprobando que la misma 
se ajusta a lo establecido en la legislación vigente y que la documentación oficial 
citada anteriormente corresponde a los mismos.  

 
3. Reconocimiento del estado higiénico sanitario y zootécnico de los animales de la 

especie bovina y equina, que intervienen en el Espectáculo Taurino. 
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